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CERTIFICO: 

celebrada 
ctros, un 
sigt1iente-: 

Que 
el " aia 

el 
6 

acuerdo 

Gobierno de 
de septiembre, 

que copiado 

A:cagón, en su reunión 
de 2 O O 5, adoptó, entre 

literalmente dice lo 

"Se acuerd.2., ÚNICO.- Otorgar la a:prohacifo expresa. y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de la Mesa Sectorial de Adminiztración G,,;neral por el gue se e.,'tll.,)ecen ios criterios y el rég:irue:n 
del pillner rriveJ del_ componente singular del complementó especific.o de p-erfeccionÉ.ITl.lea:::rto 
profesional, de conforcridad con lo esmblecido en el artículo 35 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, 
de órganos de rep::esentación, detcminación de fas condiciones de trabajo y participación del 
persor..al a1 servicio de las Adn1inistracio• es Públicas y que figura en el A.nexo de:1 presentt': 
A.cuerdo. 

AN1'XO 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y EL 
REGIMEN DEL PRIMER NfVEL DEL COMPONENTE SINGULAR DEL 
COMPLEMENTO ESPECÍFICO DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL. 

El Acuenio de 26 de mayo de 2005, adoptado en el seno de la lv[esa Sectorial de 
' . 

ArLTJJ.i!Listrac:i611 Ge¡:¡eral contiene entre otro8 as;>ectos) el estable.cimiento de un componente 
singular del compkinento especiñco d.e perfeccionamiento. profesional, como elemento 
rntribativo destinado a retribui:;- el perfeccionamiento y dcsa,.,ollo profesional del conjunto de 
los empleados públipr1s que, afectados ·por d Acu.erdo, preste:J. senricics como fw1cionarios· de 
c2.E'era o personal labora] fijo,. Los criterios de1 devengo y }a materialización de. dicho 
componenre debían ser esÍ2-b1ec:idbs en una coro.isión que, constituid.a al efecto, b:a concluido ya 
si.lS trabajos: por Jo que Gabe materializzr 12 concreta regu-lación O;e dícho componente. A t.a1 

. efecto y de co!lfonnJda.d cou io dispuesto en e1 artfouJo 35 de 1a Ley 9/1987: de 12 de ju..J.10 1 de 
órganos de represent'3ció~ dete.n:ninacJón de 1as condicjones de trabajo y pruticipaC16n del personal · 
al servicia de las Administraciones Públ1c2.-~; las partes preser:..tes e.n la Mesa Sectorial _de 
,.;\dm.ir:istr-o.e-:ió¡¡ Gen.erd convienen e1 presente Acuerdo: El componente sing-i.21ar de desa_;ollo 
profesioua1 se c,.:mñgut-a coma ·t1n elemento retributivo para la mejora de] desarrollo y 
desempeño profesional del personaJ funcionario de carrera y personal 1aboral Í:JO, con la 
finalidad de ser L:.n ir,.stn.n:nento de illceutivac'ión y mejora en 1a prestación de }os se:rv:icios 

·--públicos;-- Su régimen especíiíco se determina conforme a los siguientes criterios de aplicació::i 
l.- Geuerarán derecho al devengo del primer nivel del componente. singular de desa_-rollo 
profesion.2.1 e1 personal fu:,sc:ionario de can-era y labor~ fijo que en situac:ión de senr-ic::io 2.ctivo o 
situación asimilada, tenga la consideración de persdnal propio o integrado que cu:r:nplan los 
requisitos objetivos fijado al efecto, El personal íne-orporado lo percíbirá en tanto ·permanezca al 
servicio de la Ad:rnínistración de la Comunidad Autónoma de A.ragón y computando los 
servicios prestado en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 2.- El devengo 
del prírner nivel del componente singular se producirá al acreditar seis años de servició.s 
efectivos en la Adrr.inistracíón de la Comunidad Autónoma de Aragón. · Para el personal 
funcionario desde el ingreso en el Cuerpo de pertenencia y haber obtenido en ese plazo ;1 menos 
una consolidación de grado personaL Para el personal laboral, desde !a adquisiclón de 1a 
condición de personal laboral fijo y haber prestado a.1 menos, dos afios continuados desde dicha. 
fecha. No se corn:p11.tará:r: a EStos efectos e1 tiempo deciarado en hs sig'.1íentes situaciones 
admi'1.1strativa,s: a) Para el personal funcjouario: 1a situación de servicios especial.es, la 
e:tC:edencia vohmta..--ia por interés particul~~ 1a excedencia voluntfu"ia por agrupación fa:r2.ibar; ]a 
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suspensión fume de funciones, la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público ( excepto los prestados en la Admiri.ístración de la Comunidad Autónoma de Aragón), la 
excedencia voluntaria incentivada y la excedencia forzosa. b) Para el personal laboral: la 
excedencia voluntaria, la excedencia forzosa y la excedencia pbr razón de incompatibilidad o 
las situaciones asimiladas a ellas. Si se computarán a estos efectos el tiempo declarado para la 
excedencia voluntaria para el cuidado de familiar. A los efectos del devengo del primer nivel de_] 
componente singular de desarrollo profesional se tomarán en consideración y computarán ]a 
totalidad de servicios previos prestados y reconocidos, tanto pa,-a personal funciona,-io como 
personal laboral prestado en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Para el 
personal transferido se computarán los servicios desempeñados en su Administración de origen 
como prestados en la Adminí.stración de la Comunidad Autónoma de Aragón. . 3 .- La cantidad 
devengada del primer nivel corresponderá al grupo de titulación en el que se encuentre el 
funcionario o laboral fijo en el momento de su devengo. 4.- Los efectos del devengo del primer 
nivel del componente singular de desarrollo profesional se producirán en la situación del 
empleado público al primer día hábil del mes en curso. Su reconocimieDto y devengo se 
producirá por resolución de la Dirección GeDeral de la FUDción Pública. 5.- El personal que ha 
adquirido la condición de funcionario a través de los procesos específicos convocados para 
personal laborai, devengará el primer nivel sin la exigencia del requisito de alcanzar la primera 
consolidación de grado personal, tornando corno base sus servicios prestado como personal 
laboral fijo. 6.- Los importes del componente singular de desarrollo profesional se devengarán 
en doce mensualidades, conforme a la siguiente tabla de importes fijados en computo anual y 
por grupo de titulación: 

Grupo A: 750€ 
Grupo B: 550€ 
Grupo C: 460€ 
Grupo D: 410€ 
Grupo E: 345€ 

7 .- El personal que cumpla los requisitos del devengo del primer nivel desde la firma del 
Acuerdo de 26 de mayo de 2005, de la Mesa Sectorial de Administración General, devengará 
dicho importe desde el 1 de julio de 2005, sin necesidad de reconocimiento explicito previo, sin 
perjuicio de las adaptaclones- dé gestión precisas a los efectos de su constancia en ]os 
correspondientes expedientes de personal y demás efectos. 

Y para que así conste y su remisión a EXCMO. SR. CONSEJERO 
DE ECONOMIA, HACIENDA y EMPLEO expido la presente 
certificación, en Zaragoza y en la sede de la Diputación 
General de Aragón, a siete de septiembre de dos mil cinco. 

EL sEcRETJro DEL GOBIERNO, 

¡f-;;- :  
 

 f 

Consta la firma




